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NOMBRE DE
LA
REGULACIÓN:

LINEAMIENTOS PARA EL OTORGAMIENTO, EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DEL APOYO ECONÓMICO A
LOS COMEDORES COMUNITARIOS PARA EL BIENESTAR DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO POR
LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL “PROGRAMA DE COMEDORES PARA EL BIENESTAR EN LA CIUDAD
DE MÉXICO 2024

FECHA DE
PUBLICACIÓN
EN LA
GOCDMX:

2024-01-15

FECHA DE
INICIO DE
VIGENCIA:

2024-01-16

AUTORIDAD
QUE EMITE
LA
REGULACIÓN:

Secretaría de Bienestar e Igualdad Social de la Ciudad de México (SEBIEN)

TIPO DE
REGULACIÓN: Lineamientos

OBJETO DE LA
REGULACIÓN:

Tiene por objeto establecer los criterios para el otorgamiento, ejercicio y comprobación del apoyo
económico que la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social, a través de la Dirección de Comedores
Sociales en coordinación con la Dirección General de Administración y Finanzas en la Dependencia,
otorgará a los Comedores Comunitarios para el Bienestar, de acuerdo con lo establecido por las Reglas de
Operación del Programa de Comedores para el Bienestar en la Ciudad de México 2024.

MATERIA Y/O
SECTORES DE
LA
REGULACIÓN:

Igualdad e Inclusión

SUJETO
REGULADO: Ambos

TIPO DE
REGISTRO: REGULACIONES

ENLACE/LINK: https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/3dc803accc9a94882b1238040d6a0bd3.pdf
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